
  
 
 
 
 
 
 

ANEXO II B 
 
 

FICHAS DESCRIPTIVAS DE LA ZONIFICACIÓN EN LA PROVINCIA DE LEÓN 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 Fuente para la descripción cartográfica: Mapa Topográfico Nacional 1:25.000 del Instituto 
Geográfico Nacional: 

 http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilities&service=WMS 
 
 
 
 
 
 

 

 

CLAVE DE COLOR UTILIZADA

Asentamiento tradicional

Reserva

Uso especial

Uso moderado

Uso restringido

http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilities&service=WMS


ZONA DE RESERVA
NOMBRE ZONA: Helero de Trasllambrión

Descripcion de la 
zona:

Reserva formada por la zona donde se ubica el helero de Trasllambrión, en el 
Macizo central (Urrieles). Se encuentra ubicado al Norte de la torre del Llambrión, 
bajo la cresta Torre Blanca.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 349474 Y: 4781832

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 1,2003 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
Se prohíbe el acceso salvo con fines científicos o de gestión y, en caso necesario, de salvamento, policía y vigilancia ambiental.

Nevero asociado al glaciarismo de la Pequeña Edad de Hielo. A parte, su situación a unos 20 kilómetros de la costa, hace que 
este nevero proveniente de los restos de un glaciar sea considerado extremadamente singular.
Los hábitats naturales de interés comunitario presentes en la zona son: 
8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica (1,19 has)
8130  Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos (0,01 has)

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE RESERVA
NOMBRE ZONA: La Palanca

Descripcion de la 
zona:

Reserva formada por la zona donde se ubica el helero de La Palanca, en el Macizo 
central (Urrieles). Se encuentra ubicado entre la pared norte de la Torre de 
Llastrías y la Torre de la Palanca.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 349080 Y: 4782340

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 1,6137 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
Se prohíbe el acceso salvo con fines científicos o de gestión y, en caso necesario, de salvamento, policía y vigilancia ambiental.

Nevero asociado al glaciarismo de la Pequeña Edad de Hielo. A parte, su situación a unos 20 kilómetros de la costa, hace que 
este nevero proveniente de los restos de un glaciar sea considerado extremadamente singular.
Los hábitats naturales de interés comunitario presentes en la zona son:
8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica (0,10 has)
8130  Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos (1,51 has)
6170 Prados alpinos y subalpinos calcáreos (0,19 has)

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE RESERVA
NOMBRE ZONA: La Forcadona

Descripcion de la 
zona:

Reserva formada por la zona donde se ubica el helero de La Forcadona, en el 
Macizo occidental (Cornión). Se encuentra ubicado en un circo glaciar al Norte del 
Pico de La Forcadona, enterrado bajo un manto de derrubios.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 340136 Y: 4785168

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 4,4572 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
Se prohíbe el acceso salvo con fines científicos o de gestión y, en caso necesario, de salvamento, policía y vigilancia ambiental.

Nevero asociado al glaciarismo de la Pequeña Edad de Hielo. A parte, su situación a unos 20 kilómetros de la costa, hace que 
este nevero proveniente de los restos de un glaciar sea considerado extremadamente singular.
Los hábitats naturales de interés comunitario presentes en la zona son:
8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica (2,70 has)
8130  Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos (1,75 has)

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO RESTRINGIDO
NOMBRE ZONA: Bosques de Valdeon y Sajambre

Descripcion de la 
zona:

Zona de uso restringida ubicada en el sur del Parque Nacional y formada por las 
masas boscosas existentes y zonas con más de 1.800 metros de altidud. También 
se incluye el hayedo de Cuestafría declarado Patrimonio de la Humanidad.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 339606 Y: 4777186

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 3998,4462 Municipio: Oseja de Sajambre y Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público se permite únicamente por los senderos autorizados, estando prohibido, salvo las regulaciones expresas en 
este Plan Rector de Uso y Gestión, por el resto del territorio que tiene este uso.

Los hábitats naturales de interés comunitario presentes en la zona son: 4030 Brezales secos europeos (14,92 has); 4060  
Brezales alpinos y boreales (101,82 has); 4090  Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga (270,62 has); 5110 
Formaciones estables xerotermófilas de Buxus sempervirens en pendientes rocosas (0,16 has); 5120 Formaciones montanas de 
Cytisus purgans (111,90 has); 6130* Prados calaminarios de Violetaria calaminariae (8,76 has); 6140 Prados pirenaicos silíceos 
de Festuca eskia (8,76 has); 6170Prados alpinos y subalpinos calcáreos (12,42 has); 6210 Prados secos seminaturales y facies de 
matorral sobre sustratos calcáreos (23,60 has); 6230* Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas especies, sobre 
sustratos silíceos de zonas montañosas (22,78 has); 6510 Prados pobres de siega de baja altitud (22,04 has); 7130* Turberas de 
cobertura (10,06 has)

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO RESTRINGIDO
NOMBRE ZONA: Pandetrave

Descripcion de la 
zona:

Zona de uso restringida ubicada en el sur del Parque Nacional y formada por masas 
boscosas y por zonas de matorral serial. Área critica para el oso.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 347872 Y: 4775464

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 122,3281 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público se permite únicamente por los senderos autorizados, estando prohibido, salvo las regulaciones expresas en 
este Plan Rector de Uso y Gestión, por el resto del territorio que tiene este uso.

Los hábitats naturales de interés comunitario presentes en la zona son:
4030  Brezales secos europeos (60,06 has); 4060 Brezales alpinos y boreales (6,15 has); 4090 Brezales oromediterráneos 
endémicos con aliaga (42,15 has); 6230*  Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas
especies, sobre sustratos silíceos de zonas montañosas (6,32 has); 6510 Prados pobres de siega de baja altitud (3,15 has); 8130 
Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos (4,26 has); 8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación 
casmofítica (7,30 has); 9120  Hayedos acidófilos atlánticos con sotobosque de Ilex y a veces de Taxus (2,05 has)
(*) Hábitat prioritario

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO RESTRINGIDO
NOMBRE ZONA: Valdeon sureste

Descripcion de la 
zona:

Zona de uso restringida ubicada en el sur del Parque Nacional y formada por masas 
boscosas y por zonas de matorral serial. Área critica para el oso.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 347157 Y: 4773631

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 152,8616 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público se permite únicamente por los senderos autorizados, estando prohibido, salvo las regulaciones expresas en 
este Plan Rector de Uso y Gestión, por el resto del territorio que tiene este uso.

Los hábitats naturales de interés comunitario presentes en la zona son:
4030  Brezales secos europeos (50,84 has); 4060 Brezales alpinos y boreales (6,15 has); 4090 Brezales oromediterráneos 
endémicos con aliaga (72,15 has); 6230*  Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas
especies, sobre sustratos silíceos de zonas montañosas (5,44 has); 6510 Prados pobres de siega de baja altitud (5,48 has); 8130 
Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos (5,62 has); 8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación 
casmofítica (6,12 has); 9120  Hayedos acidófilos atlánticos con sotobosque de Ilex y a veces de Taxus (5,09 has)
(*) Hábitat prioritario

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO RESTRINGIDO
NOMBRE ZONA: Macizo occidental y central leonés

Descripcion de la 
zona:

Zona de uso restringido ubicada en el Macizo Occidental (Cornion) y Central 
(Urrieles) del Parque Nacional. Su delimitación se ha hecho teniendo en cuenta las 
altitudes superiores a 1.800 m

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 345534 Y: 4783628

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 10916,6372 Municipio: Oseja de Sajambre y Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público se permite únicamente por los senderos autorizados, estando prohibido, salvo las regulaciones expresas en 
este Plan Rector de Uso y Gestión, por el resto del territorio que tiene este uso.

Los hábitats naturales de interés comunitario presentes en la zona son:
4030 Brezales secos europeos (0,24 has); 4060 Brezales alpinos y boreales (66,17 has); 4090 Brezales oromediterráneos 
endémicos con aliaga (430,31 has); 5120 Formaciones montanas de Cytisus purgans (2,39 has); 6130* Prados calaminarios de 
Violetaria calaminariae (48,20 has); 6140 Prados pirenaicos silíceos de Festuca eskia (48,20 has); 6170 Prados alpinos y 
subalpinos calcáreos (453,72 has); 6210Prados secos seminaturales y facies de matorral sobre
sustratos calcáreos (18,09 has); 8130  Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos (846,31 has); 8210 
Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica (455,36 has).
(*) Hábitat prioritario

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO RESTRINGIDO
NOMBRE ZONA: Sierra de Beza leonesa

Descripcion de la 
zona:

Zona de uso restringida ubicada en el oeste del Parque Nacional, en los municipios 
de Amieva y Oseja de Sajambre

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 335441 Y: 4783116

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 62,1219 Municipio: Oseja de Sajambre

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público se permite únicamente por los senderos autorizados, estando prohibido, salvo las regulaciones expresas en 
este Plan Rector de Uso y Gestión, por el resto del territorio que tiene este uso.

Los hábitats naturales de interés comunitario presentes en la zona son:
4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga (5,49 has)
8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica (1,50 has)

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO RESTRINGIDO
NOMBRE ZONA: Hayedo de Asotin

Descripcion de la 
zona:

Zona de uso restringida ubicada en el centro del Parque Nacional, en el municipio 
de Posada de Valdeón. Esta zona se corresponde con el Hayedo de Asotín, 
declarado Patrimonio de la Humanidad

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 346451 Y: 4781542

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 109,5545 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público se permite únicamente por los senderos autorizados, estando prohibido, salvo las regulaciones expresas en 
este Plan Rector de Uso y Gestión, por el resto del territorio que tiene este uso.

Los hábitats naturales de interés comunitario presentes en la zona son:
4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga (46,19 has)
6210 Prados secos seminaturales y facies de matorral sobre sustratos calcáreos (0,29 has)
8130 Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos (16,79 has)
8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica (2,15 has)

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO RESTRINGIDO
NOMBRE ZONA: Sajambre sur

Descripcion de la 
zona:

Zona de uso restringido ubicada en el suroeste del Parque Nacional, en el 
municipio de Oseja de Sajambre

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 332900 Y: 4774449

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 963,8476 Municipio: Oseja de Sajambre

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público se permite únicamente por los senderos autorizados, estando prohibido, salvo las regulaciones expresas en 
este Plan Rector de Uso y Gestión.

Los hábitats naturales de interés comunitario presentes en la zona son:
4030  Brezales secos europeos (50,84 has); 4060 Brezales alpinos y boreales (6,15 has); 4090 Brezales oromediterráneos 
endémicos con aliaga (146,15 has); 6230*  Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas
especies, sobre sustratos silíceos de zonas montañosas (5,44 has); 6510 Prados pobres de siega de baja altitud (5,48 has); 8130 
Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos (5,62 has); 8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación 
casmofítica (6,12 has); 9120  Hayedos acidófilos atlánticos con sotobosque de Ilex y a veces de Taxus (611,09 has)
(*) Hábitat prioritario

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO RESTRINGIDO
NOMBRE ZONA: Turberas del Gabanceda

Descripcion de la 
zona:

Turberas situadas en las vaguadas por donde discurren las primeras aguas del 
Arroyo Gabanceda.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 346003 Y: 4773993

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 0,8707 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público se permite únicamente por los senderos autorizados, estando prohibido, salvo las regulaciones expresas en 
este Plan Rector de Uso y Gestión.

Comunidades turbicolas con C. lepidocarpa y P. grandiflora (1). Complejos de vegetación de turberas planas pioneras de porte 
bajo con Anagallis tenella y Juncus bulbosus (Anagallido tenellae-Junco bulbosi geopermasigmetum)
Los hábitats naturales de interés comunitario presentes en la zona son:
6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion (0,87 has)
7230 Turberas bajas alcalinas (0,87 has)
(1) Memoria de análisis global de la vegetación del Parque Nacional Picos de Europa; Jardín Botánico Atlántico de Gijón; 2010.
(*) Hábitat prioritario

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO RESTRINGIDO
NOMBRE ZONA: Turbera de La Braña

Descripcion de la 
zona:

Turbera situada en la vaguada situada en la zona de La Braña, en una vaguada en 
la Sierra de Gabanceda que va a parar al Arroyo Gabanceda.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 345770 Y: 4773610

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 0,9066 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público se permite únicamente por los senderos autorizados, estando prohibido, salvo las regulaciones expresas en 
este Plan Rector de Uso y Gestión.

Comunidades turbícolas con C. demissa y V. palustris (1). Complejos de vegetación de turberas de aguas fluyentes oligotróficas 
de las comunidades de Carex demissa y Viola palustris (Violo palustris-Carico demissae geopermasigmetum).
Los hábitats naturales de interés comunitario presentes en la zona son:
7110* Turberas altas activas (0,90 has)
7130   Turberas de cobertura (0,90 has)
(1) Memoria de análisis global de la vegetación del Parque Nacional Picos de Europa; Jardín Botánico Atlántico de Gijón; 2010.
(*) Hábitat prioritario

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO RESTRINGIDO
NOMBRE ZONA: Turbera de Peñas Blancas

Descripcion de la 
zona:

Turbera situada en la vaguada situada al sureste del Collado de Peñas Blancas, en 
una vaguada en la Sierra de Gabanceda.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 344789 Y: 4773386

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 0,4785 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público se permite únicamente por los senderos autorizados, estando prohibido, salvo las regulaciones expresas en 
este Plan Rector de Uso y Gestión.

Comunidades turbícolas con C. nigra y C. echinata (1). Complejos de vegetación de turberas que se instalan en áreas turbosas 
con fluencia de agua, en las que no hay desarrollo de «turba de esfagnos», de las comunidades de Carex nigra y Carex echinata 
(Carico echinato-nigrae geopermasigmetum).
Los hábitats naturales de interés comunitario presentes en la zona son:
7110* Turberas altas activas (0,47 has)
7130  Turberas de cobertura (0,47 has)
(1) Memoria de análisis global de la vegetación del Parque Nacional Picos de Europa; Jardín Botánico Atlántico de Gijón; 2010.
(*) Hábitat prioritario

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO RESTRINGIDO
NOMBRE ZONA: Turbera de Gulugas

Descripcion de la 
zona:

Turbera situada al suroeste de la Peña Gulugas.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 343953 Y: 4774593

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 0,2794 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público se permite únicamente por los senderos autorizados, estando prohibido, salvo las regulaciones expresas en 
este Plan Rector de Uso y Gestión.

Comunidades turbícolas con C. nigra y C. echinata (1). Complejos de vegetación de turberas que se instalan en áreas turbosas 
con fluencia de agua, en las que no hay desarrollo de «turba de esfagnos», de las comunidades de Carex nigra y Carex echinata 
(Carico echinato-nigrae geopermasigmetum).
Los hábitats naturales de interés comunitario presentes en la zona son:
7110* Turberas altas activas (0,27 has)
7130  Turberas de cobertura (0,27 has)
(1) Memoria de análisis global de la vegetación del Parque Nacional Picos de Europa; Jardín Botánico Atlántico de Gijón; 2010.
(*) Hábitat prioritario

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO RESTRINGIDO
NOMBRE ZONA: Turberas de Majada los Llanos

Descripcion de la 
zona:

Turberas situadas en la Majada de los Llanos, en la zona del Río Vallosero

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 347694 Y: 4773892

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 0,5551 Municipio:

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público se permite únicamente por los senderos autorizados, estando prohibido, salvo las regulaciones expresas en 
este Plan Rector de Uso y Gestión.

Comunidades turbicolas con C. lepidocarpa y P. grandiflora (1). Complejos de vegetación de turberas planas pioneras de porte 
bajo con Anagallis tenella y Juncus bulbosus (Anagallido tenellae-Junco bulbosi geopermasigmetum)
Los hábitats naturales de interés comunitario presentes en la zona son:
6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion (0,57 has)
7230 Turberas bajas alcalinas (0,57 has)
(1) Memoria de análisis global de la vegetación del Parque Nacional Picos de Europa; Jardín Botánico Atlántico de Gijón; 2010.
(*) Hábitat prioritario

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO RESTRINGIDO
NOMBRE ZONA: Turbera Gildar

Descripcion de la 
zona:

Turbera situada entre las Hoyas de Freñana y el Pico Gildar.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 340736 Y: 4773597

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 0,3849 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público se permite únicamente por los senderos autorizados, estando prohibido, salvo las regulaciones expresas en 
este Plan Rector de Uso y Gestión.

Comunidades turbícolas con C. nigra y C. echinata (1). Complejos de vegetación de turberas que se instalan en áreas turbosas 
con fluencia de agua, en las que no hay desarrollo de «turba de esfagnos», de las comunidades de Carex nigra y Carex echinata 
(Carico echinato-nigrae geopermasigmetum).
Los hábitats naturales de interés comunitario presentes en la zona son:
7110* Turberas altas activas (0,38 has)
7130  Turberas de cobertura (0,38 has)
(1) Memoria de análisis global de la vegetación del Parque Nacional Picos de Europa; Jardín Botánico Atlántico de Gijón; 2010.
(*) Hábitat prioritario

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO RESTRINGIDO
NOMBRE ZONA: Turberas del Cable

Descripcion de la 
zona:

Turberas situadas muy próximas al Arroyo del Cable, entres laszonasde El Bramero 
y el Pico Cutusian.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 341802 Y: 4774856

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 2,0676 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público se permite únicamente por los senderos autorizados, estando prohibido, salvo las regulaciones expresas en 
este Plan Rector de Uso y Gestión.

Comunidades turbícolas con C. demissa y V. palustris (1). Complejos de vegetación de turberas de aguas fluyentes oligotróficas 
de las comunidades de Carex demissa y Viola palustris (Violo palustris-Carico demissae geopermasigmetum).
Los hábitats naturales de interés comunitario presentes en la zona son:
7110* Turberas altas activas (2,06 has)
7130   Turberas de cobertura (2,06 has)
(1) Memoria de análisis global de la vegetación del Parque Nacional Picos de Europa; Jardín Botánico Atlántico de Gijón; 2010.
(*) Hábitat prioritario

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO RESTRINGIDO
NOMBRE ZONA: Turberas de Vegabaño

Descripcion de la 
zona:

Turberas situadas en la Vega de Vegabaño.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 337014 Y: 4781375

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 1,6009 Municipio: Oseja de Sajambre

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público se permite únicamente por los senderos autorizados, estando prohibido, salvo las regulaciones expresas en 
este Plan Rector de Uso y Gestión.

Comunidades turbícolas con A. tenella y J. bulbosus (1). Complejos de vegetación de turberas bajas de las comunidades de 
Carex lepidocarpa y Pinguicula grandiflora (Pinguiculo grandiflorae-Carico lepidocarpae geopermasigmetum)
Los hábitats naturales de interés comunitario presentes en la zona son:
7130 Turberas de cobertura (1,60 has)
4020 Brezales húmedos atlánticos de zonas templadas de Erica ciliaris y Erica tetralix (1,60 has)
(1) Memoria de análisis global de la vegetación del Parque Nacional Picos de Europa; Jardín Botánico Atlántico de Gijón; 2010.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO RESTRINGIDO
NOMBRE ZONA: Turbera de El Campillo

Descripcion de la 
zona:

Turbera situada cerca del Río La Vereda, entre las zonas de El Campillo y La Collada 
del Frade.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 339396 Y: 4781676

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 0,3534 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público se permite únicamente por los senderos autorizados, estando prohibido, salvo las regulaciones expresas en 
este Plan Rector de Uso y Gestión.

Comunidades turbícolas con C. demissa y V. palustris (1). Complejos de vegetación de turberas de aguas fluyentes oligotróficas 
de las comunidades de Carex demissa y Viola palustris (Violo palustris-Carico demissae geopermasigmetum).
Los hábitats naturales de interés comunitario presentes en la zona son:
7110* Turberas altas activas (0,35 has)
7130   Turberas de cobertura (0,35 has)
(1) Memoria de análisis global de la vegetación del Parque Nacional Picos de Europa; Jardín Botánico Atlántico de Gijón; 2010.
(*) Hábitat prioritario

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO RESTRINGIDO
NOMBRE ZONA: Hoyas de Freñana

Descripcion de la 
zona:

Las Hoyas de Freñana están situadas muy cerca del nacimiento del Río Cares, en la 
base de la Sierra de Cebolleda.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 340159 Y: 4773447

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 0,2317 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
Tránsito prohibido, salvo las regulaciones expresas en este Plan Rector de Uso y Gestión.

Vegetación de charcas y lagunas. (1) Comunidades acuáticas constituidas por plantas adaptadas a vivir con parte o con todo su 
aparato vegetativo sumergido en agua dulce y que se desarrollan en charcas, lagunas o lagos. De estas especies unas enraízan 
en el fondo de la charca o laguna y elevan en el agua sus tallos y hojas, alcanzando, normalmente, la superficie, mientras que 
otras son plantas flotantes no arraigadas. En general, se trata de comunidades poco diversas formadas por plantas de los 
géneros Potamogeton, Sparganium, Myriophyllum, Callitriche, Lemna, Ranunculus, Nuphar, Polygonum, etc.
(1) Memoria de análisis global de la vegetación del Parque Nacional Picos de Europa; Jardín Botánico Atlántico de Gijón; 2010.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO RESTRINGIDO
NOMBRE ZONA: Hoyas de Belén

Descripcion de la 
zona:

Las Hoyas de Belén se encuentran situadas cerca del nacimiento del Arroyo del 
Cable, cerca ya de la Sierra Cebolleda.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 342344 Y: 4774223

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 0,0236 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
Tránsito prohibido, salvo las regulaciones expresas en este Plan Rector de Uso y Gestión.

Vegetación de charcas y lagunas. (1) Comunidades acuáticas constituidas por plantas adaptadas a vivir con parte o con todo su 
aparato vegetativo sumergido en agua dulce y que se desarrollan en charcas, lagunas o lagos. De estas especies unas enraízan 
en el fondo de la charca o laguna y elevan en el agua sus tallos y hojas, alcanzando, normalmente, la superficie, mientras que 
otras son plantas flotantes no arraigadas. En general, se trata de comunidades poco diversas formadas por plantas de los 
géneros Potamogeton, Sparganium, Myriophyllum, Callitriche, Lemna, Ranunculus, Nuphar, Polygonum, etc.
(1) Memoria de análisis global de la vegetación del Parque Nacional Picos de Europa; Jardín Botánico Atlántico de Gijón; 2010.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO RESTRINGIDO
NOMBRE ZONA: Llagos de Jesús

Descripcion de la 
zona:

Los Llagos de Jesús están situados cerca de la Cueva el Barro y del Collado 
Valdelillo.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 332851 Y: 4782110

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 0,0472 Municipio: Oseja de Sajambre

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
Tránsito prohibido, salvo las regulaciones expresas en este Plan Rector de Uso y Gestión.

Vegetación de charcas y lagunas. (1) Comunidades acuáticas constituidas por plantas adaptadas a vivir con parte o con todo su 
aparato vegetativo sumergido en agua dulce y que se desarrollan en charcas, lagunas o lagos. De estas especies unas enraízan 
en el fondo de la charca o laguna y elevan en el agua sus tallos y hojas, alcanzando, normalmente, la superficie, mientras que 
otras son plantas flotantes no arraigadas. En general, se trata de comunidades poco diversas formadas por plantas de los 
géneros Potamogeton, Sparganium, Myriophyllum, Callitriche, Lemna, Ranunculus, Nuphar, Polygonum, etc.
(1) Memoria de análisis global de la vegetación del Parque Nacional Picos de Europa; Jardín Botánico Atlántico de Gijón; 2010.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO MODERADO
NOMBRE ZONA: ZUM Posada de Valdeón

Descripcion de la 
zona:

El uso moderado en el Municipio de Posada de Valdeón son todas aquellas zonas 
que no son ni reserva, ni uso restringido, ni asentamiento tradicional, ni uso 
especial.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 344408 Y: 4779706

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 39740,9177 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público peatonal en esta zona es libre. Se prohíbe el tránsito de vehículos fuera de las carreteras y pistas abiertas al 
público. No obstante, podrá ser autorizado el tránsito de vehículos para las finalidades de gestión y, en caso necesario, de 
salvamento, investigación, policía, y vigilancia ambiental o aprovechamientos tradicionales compatibles.

Zonas en las que por sus valores naturales y culturales, se pretende facilitar el acceso a los ciudadanos y favorecer el ejercicio 
de determinadas actividades tradicionales identificadas como consustanciales con la conservación de los propios recursos 
naturales y culturales del Parque Nacional.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO MODERADO
NOMBRE ZONA: ZUM Oseja de Sajambre

Descripcion de la 
zona:

El uso moderado en el Municipio de Oseja de Sajambre son todas aquellas zonas 
que no son ni reserva, ni uso restringido, ni asentamiento tradicional, ni uso 
especial.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 333232 Y: 4778807

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 39740,9177 Municipio: Oseja de Sajambre

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público peatonal en esta zona es libre. Se prohíbe el tránsito de vehículos fuera de las carreteras y pistas abiertas al 
público. No obstante, podrá ser autorizado el tránsito de vehículos para las finalidades de gestión y, en caso necesario, de 
salvamento, investigación, policía, y vigilancia ambiental o aprovechamientos tradicionales compatibles.

Zonas en las que por sus valores naturales y culturales, se pretende facilitar el acceso a los ciudadanos y favorecer el ejercicio 
de determinadas actividades tradicionales identificadas como consustanciales con la conservación de los propios recursos 
naturales y culturales del Parque Nacional.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO ESPECIAL
NOMBRE ZONA: Carretera Posada de Valdeón a Caín

Descripcion de la 
zona:

Carretera que une los pueblos de Posada de Valdeón y Caín. Perteneciente a la red 
municipal de carreteras de Posada de Valdeón.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 345103 Y: 4782828

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 7,7777 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
Acceso libre. Vial abierto al tráfico ordinario.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO ESPECIAL
NOMBRE ZONA: N-625

Descripcion de la 
zona:

Carretera Nacional 625 que une Sahagún con Arriondas. Dentro del Parque 
Nacional la carretera discurre entre el kilómetro 110 en el Puerto del Pontón y el 
kilómetro 130 en Puente Angoyo.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 334175 Y: 4777322

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 20,0672 Municipio: Oseja de Sajambre

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
Acceso libre. Vial abierto al tráfico ordinario.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO ESPECIAL
NOMBRE ZONA: LE-2709

Descripcion de la 
zona:

Carretera que une los pueblos de Oseja de Sajambre y Pío de Sajambre. 
Perteneciente a la red provincial de carreteras.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 334024 Y: 4777198

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 3,1466 Municipio: Oseja de Sajambre

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
Acceso libre. Vial abierto al tráfico ordinario.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO ESPECIAL
NOMBRE ZONA: LE-2711

Descripcion de la 
zona:

Carretera que discurre entre el Puerto del Pontón y Posada de Valdeón. 
Perteneciente a la red provincial de carreteras.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 340184 Y: 4777130

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 12,6533 Municipio: Oseja de Sajambre y Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
Acceso libre. Vial abierto al tráfico ordinario.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO ESPECIAL
NOMBRE ZONA: LE-2703

Descripcion de la 
zona:

Carretera que une los pueblos de Portilla de la Reina y Posada de Valdeón. Esta 
carretera discurre dentro del Parque Nacional entre el kilómetro 8,5 en La Suelta y 
Posada de Valdeón. Perteneciente a la red provincial de carreteras.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 346811 Y: 4776596

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 11,5583 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
Acceso libre. Vial abierto al tráfico ordinario.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO ESPECIAL
NOMBRE ZONA: LE-2708

Descripcion de la 
zona:

Carretera entre Oseja de Sajambre y Soto de Sajambre. Perteneciente a la red 
provincial de carreteras.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 333743 Y: 4779545

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 4,2853 Municipio: Oseja de Sajambre

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
Acceso libre. Vial abierto al tráfico ordinario.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO ESPECIAL
NOMBRE ZONA: LE-2710

Descripcion de la 
zona:

Carretera a Vierdes. Perteneciente a la red provincial de carreteras.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 333910 Y: 4777219

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 0,7740 Municipio: Oseja de Sajambre

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
Acceso libre. Vial abierto al tráfico ordinario.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO ESPECIAL
NOMBRE ZONA: LE-2703a

Descripcion de la 
zona:

Trazado antiguo de la carretera LE-2703 que unía Portilla de la Reina con Posada 
de Valdeón. Perteneciente a la red provincial de carreteras.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 345486 Y: 4778151

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 2,5868 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
Acceso libre. Vial abierto al tráfico ordinario.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO ESPECIAL
NOMBRE ZONA: LE-2707

Descripcion de la 
zona:

Carretera de acceso a Ribota. Perteneciente a la red provincial de carreteras.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 332847 Y: 4778720

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 0,6155 Municipio: Oseja de Sajambre

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
Acceso libre. Vial abierto al tráfico ordinario.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO ESPECIAL
NOMBRE ZONA: Antena Vierdes

Descripcion de la 
zona:

Antena de telefonía situada en las inmediaciones de Vierdes y de Pío de Sajambre.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 332963 Y: 4777472

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 0,0000 Municipio: Oseja de Sajambre

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El establecido para las zonas de uso moderado. Se tendrá en cuenta la excepcionalidad de la realización de los trabajos de 
mantenimiento.

Infraestructura destinada a la emisión de señal telefónica móvil.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO ESPECIAL
NOMBRE ZONA: Antena Panderruedas

Descripcion de la 
zona:

Antena de telefonía ubicada en las cercanías del Puerto de Panderruedas.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 338839 Y: 4776950

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 0,0000 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El establecido para las zonas de uso moderado. Se tendrá en cuenta la excepcionalidad de la realización de los trabajos de 
mantenimiento.

Infraestructura destinada a la emisión de señal telefónica móvil.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO ESPECIAL
NOMBRE ZONA: Linea Posada Pontón

Descripcion de la 
zona:

Línea electrica de 220 Kv que discurre entre el embalse de Posada de Valdeón y el 
Puerto del Pontón

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 340508 Y: 4777271

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 0,0000 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El establecido para las zonas de uso restringido y de uso moderado. Se tendrá en cuenta la excepcionalidad de la realización de 
los trabajos de mantenimiento de la línea.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO ESPECIAL
NOMBRE ZONA: Linea Oseja Pontón

Descripcion de la 
zona:

Línea electrica de 220 Kv que discurre entre la Central Hidroeléctrica de San Pedro 
y el Puerto del Pontón

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 333556 Y: 4776750

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 0,0000 Municipio: Oseja de Sajambre

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El establecido para las zonas de uso restringido y de uso moderado. Se tendrá en cuenta la excepcionalidad de la realización de 
los trabajos de mantenimiento de la línea.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO ESPECIAL
NOMBRE ZONA: Tubería San Pedro

Descripcion de la 
zona:

Tubería de agua de alta presión que conduce agua a alta presión hasta la central 
hidroeléctrica de San Pedro.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 333198 Y: 4779570

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 0,0000 Municipio: Oseja de Sajambre

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El establecido para las zonas de uso moderado. Se tendrá en cuenta la excepcionalidad de la realización de los trabajos de 
mantenimiento.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE USO ESPECIAL
NOMBRE ZONA: Canal del Cares

Descripcion de la 
zona:

Canal que conduce agua hasta la central eléctrica de Poncebos en la vertiente 
asturiana del Parque Nacional.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 346128 Y: 4787939

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 0,0000 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El establecido para las zonas de uso moderado. Se tendrá en cuenta la excepcionalidad de la realización de los trabajos de 
mantenimiento.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE ASENTAMIENTO TRADICIONAL
NOMBRE ZONA: Caín

Descripcion de la 
zona:

Zona de asentamiento tradicional que incluye los núcleos y áreas habitadas por 
población no dispersa de Caín, así como sus zonas de servicios y áreas de cultivo 
aledañas.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 344888 Y: 4786207

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 50,1763 Municipio: Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público peatonal y el tránsito de vehículos motorizados y artefactos mecánicos por pistas y caminos en esta zona es 
libre.

Ante la circunstancia de la existencia de estos núcleos rurales poblados dentro de los límites del Parque Nacional, se define 
esta zona de asentamiento tradicional con el objeto de garantizar a sus habitates el ejercicio de sus derechos básicos y de 
permitir un desarrollo armónico de los mismos.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE ASENTAMIENTO TRADICIONAL
NOMBRE ZONA: Soto de Sajambre

Descripcion de la 
zona:

Zona de asentamiento tradicional que incluye los núcleos y áreas habitadas por 
población no dispersa de Soto de Sajambre, así como sus zonas de servicios y áreas 
de cultivo aledañas.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 334874 Y: 4781169

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 106,3473 Municipio: Oseja de Sajambre

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público peatonal y el tránsito de vehículos motorizados y artefactos mecánicos por pistas y caminos en esta zona es 
libre.

Ante la circunstancia de la existencia de estos núcleos rurales poblados dentro de los límites del Parque Nacional, se define 
esta zona de asentamiento tradicional con el objeto de garantizar a sus habitates el ejercicio de sus derechos básicos y de 
permitir un desarrollo armónico de los mismos.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE ASENTAMIENTO TRADICIONAL
NOMBRE ZONA: Valdeon

Descripcion de la 
zona:

Zona de asentamiento tradicional que incluye los núcleos y áreas habitadas por 
población no dispersa de Cordiñanes, Los Llanos, Posada, Prada, Santa Marina, 
Soto y Caldevilla, así como sus zonas de servicios y áreas de cultivo aledañas.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 344322 Y: 4778967

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 712,4484 Municipio: Posada de Valdeón

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público peatonal y el tránsito de vehículos motorizados y artefactos mecánicos por pistas y caminos en esta zona es 
libre.

Ante la circunstancia de la existencia de estos núcleos rurales poblados dentro de los límites del Parque Nacional, se define 
esta zona de asentamiento tradicional con el objeto de garantizar a sus habitates el ejercicio de sus derechos básicos y de 
permitir un desarrollo armónico de los mismos.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:



ZONA DE ASENTAMIENTO TRADICIONAL
NOMBRE ZONA: Oseja de Sajambre

Descripcion de la 
zona:

Zona de asentamiento tradicional que incluye los núcleos y áreas habitadas por 
población no dispersa de Oseja de Sajambre, Pío, Vierdes y Ribota, así como sus 
zonas de servicios y áreas de cultivo aledañas.

Sistema de Coordenadas: ETRS89 Huso 30 Norte

Centroide: X: 333645 Y: 4777770

Fuente cartográfica: Mapa topográfico nacional a escala 1:25.000 del I.G.N.
http://www.ign.es/wms-inspire/mapa-raster?request=GetCapabilitiesservice=WMS

Superficie (Hectáreas): 256,4069 Municipio: Oseja de Sajambre

JUSTIFICACIÓN DE VALORES

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRÁNSITO
El acceso público peatonal y el tránsito de vehículos motorizados y artefactos mecánicos por pistas y caminos en esta zona es 
libre.

Ante la circunstancia de la existencia de estos núcleos rurales poblados dentro de los límites del Parque Nacional, se define 
esta zona de asentamiento tradicional con el objeto de garantizar a sus habitates el ejercicio de sus derechos básicos y de 
permitir un desarrollo armónico de los mismos.

DELIMITACIÓN Descripción 
cartográfica:


